
 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2018-00326-00 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL   

Demandante:  MARIA CARMENZA GARCIA RODRIGUEZ 

Demandados: MARIA CLARA MEJIA ARANGO  

 

Auto Sustanciación Nro. 155 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se mantendrá la fecha fijada mediante auto del 09 de agosto de 2023 

(documento 61 E.V), para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPL y de la SS, esto es, para el día 09 de mayo de 2024, 

modificando únicamente la hora de inicio, la cual se realizará a partir de 

las 10:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 
diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
Radicado:   17-001-31-05-003-2019-00506-00 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL   
Demandante:  DANNY KATHERINE GÓMEZ GUERERO 
Demandados: DIGITEX INTERNACIONAL S.A.S. hoy 

COMDATA  
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.  

  Ll. en garantía: CONFIANZA S.A.  
 

Auto Sustanciación Nro. 148 
 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 
judicial, SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 
 
Se mantendrá la fecha fijada en la audiencia celebrada el 29 de mayo de 
2023 (documento 27 E.V), para la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 80 del CPL y de la SS, esto es, para el día 07 de mayo de 2024, 
modificando únicamente la hora de inicio, la cual se realizará a partir de 
las 8:00 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76f057012773b64e7f88e1206de662c9b09e7961da2f61d0ef3fa5bf7bac71c0

Documento generado en 01/03/2024 04:17:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2020-00262-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL 

Demandante:  CILIA PATRICIA GIRALDO  

Demandados: PORVENIR Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 157 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Examinado el expediente, se tiene que la apoderada judicial de la 

FIDUPREVISORA presentó renuncia al poder a ella otorgado y, además, 

allegó constancia del envío de la misma a su poderdante. En 

consecuencia, se ACEPTA la RENUNCIA presentada, conforme lo reglado 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por analogía a 

estas diligencias. 

 

Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

17 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 09:00 
A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A la fecha paso a despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 
Laboral de Primera Instancia, informando que por auto del 14 de febrero 
del 2024 se avocó el conocimiento del proceso y se dispuso como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 6 de marzo de 2024, a 
las 4:00 pm. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 050 

  
 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-00308-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Demandante:  GERMÁN AMADOR LÓPEZ LÓPEZ 
Demandados:  COLPENSIONES 

AFP PORVENIR S.A. 
 

Efectuado un control de legalidad, se evidencia que de conformidad con 
la demanda, el señor GERMÁN AMADOR LÓPEZ LÓPEZ inició el presente 
proceso ordinario laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, con miras a que se condene, a esta última, a reconocer y 
pagar a su favor la indemnización plena y ordinaria de perjuicios derivada 
de su vinculación al RAIS, por no haber sido suficientemente informado 
al momento del traslado o, que, de manera subsidiaria, se declare ineficaz 
el traslado que realizó del régimen solidario de prima media con 
prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, administrado 
para el caso por la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS;  
entidad a la que se afilió en el mes de julio de 1999 y en la cual 
permaneció hasta el mes de julio del año 2000, luego de suscribir el 
formulario de afiliación con la AFP HORIZONTES S.A, hoy PORVENIR S.A, 
el día 28 de junio de esa misma anualidad (folio 65 del archivo 
19ContestaciónDemanda).  
 
De conformidad con el anterior recuento y merced a lo establecido en el 
articulo 61 del Código General del Proceso, se hace necesario integrar a 
la presente Litis a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, 
dado que, en lo términos de la demanda, de manera subsidiaria, se 
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depreca la nulidad de la afiliación de COLPENSIONES a COLFONDOS S.A, 
resultando imprescindible su vinculación, a fin de resolver de manera 
clara y uniforme la situación puesta en conocimiento de la jurisdicción, ya 
que de accederse a lo solicitado se afectarían directamente sus intereses. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone que por secretaria se envíe a 
COLFONDOS S.A copia del auto admisorio de la demanda, así como de las 
piezas procesales que la componen, al correo electrónico 
procesosjudiciales@colfondos.com.co, para que dé respuesta a esta en el 
término de 10 días hábiles, a través de apoderado judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Manizales, Caldas,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  ORDENAR la vinculación oficiosa de la sociedad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a la presente litis de 
conformidad con las consideraciones efectuadas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO:  SE ORDENA que por secretaria se le realice la 
notificación del auto admisorio de la demanda al correo electrónico 
procesosjudiciales@colfondos.com.co, con el fin que de respuesta a esta  
en el término de 10 días hábiles, por conducto de apoderado judicial, de 
conformidad a las previsiones del artículo 63 Sustantivo Laboral. 
 
TERCERO:  DEJAR SIN EFECTOS PARCIALMENTE el auto 
proferido el 14 de febrero de 2024, solo en lo relativo a la fijación de fecha 
para audiencia. 
 
CUARTO:   Una vez se integre la pasiva, se procederá a fijar nueva 
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 

notifico a las partes del auto que antecede (art. 

295 del C.G.P.) 

La secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Sergio  Torres Diaz

Juez
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2021-00423-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  MARIA ROCIO OROZCO FRANCO 
Demandados: PROTECCIÓN Y OTRO 

 
Auto Sustanciación Nro. 152 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se mantendrá la fecha fijada en la audiencia celebrada el 28 de julio de 

2023 (documento 16 E.V), para la realización de la audiencia de que trata 

el artículo 80 del CPL y de la SS, esto es, para el día 16 de mayo de 2024, 

modificando únicamente la hora de inicio, la cual se realizará a partir de 

las 8:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2021-00563-00 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL   
Demandante:  MARIA DEL SOCORRO VALENCIA 
Demandados: CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE 

CALDAS LTDA 
 

Auto Sustanciación Nro. 150 
 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 03 DE MAYO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00058-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  HECTOR JAIME CORREA PINZÓN 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Auto Sustanciación Nro. 149 

 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 80 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 03 DE MAYO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 08:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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Sergio  Torres Diaz

Juez
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 
diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00067-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  ANGELA MARIA HIDALGO CARDONA 
Demandados: COLPENSIONES  

 
Auto Sustanciación Nro. 156 

 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 
judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que en el término de CINCO (05) 
días, allegue la prueba decretada por el Juzgado Cuarto Laboral en 
audiencia del 15 de agosto de 2023, tendiente a portar la historia laboral 
y el expediente administrativo completo del causante JOSÉ HENRY 
QUINTERO CARDONA. 
 
Finalmente, se mantendrá la fecha fijada mediante audiencia del 15 de 
agosto de 2023 (documento 14 E.V), para la realización de la audiencia 
de que trata el artículo 80 del CPL y de la SS, esto es, para el día 08 de 
mayo de 2024, modificando únicamente la hora de inicio, la cual se 
realizará a partir de las 08:00 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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Sergio  Torres Diaz

Juez
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00357-00 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL   

Demandante:  PEDRO ANTONIO GIRALDO LEIVA 

Demandados: CONTACTAMOS S.A.S. Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 153 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 15 DE MAYO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 03:00 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2023-00001-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  JAIME MORENO MEJÍA 
Demandados: COLPENSIONES 

 
Auto Sustanciación Nro. 154 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se mantendrá la fecha fijada mediante auto del 14 de junio de 2023 

(documento 12 E.V), para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 77 y 80 del CPL y de la SS, esto es, para el día 10 de mayo de 

2024, modificando únicamente la hora de inicio, la cual se realizará a 

partir de las 8:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 014, hoy 04 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A despacho del Juez informando que, dentro del término concedido, el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de corrección 

a través del centro de servicios judiciales civil y familia en apoyo a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Manizales, con el fin de subsanar la 

presente demanda. Sírvase proveer.  

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 051 

 

RAD:  17001310500520240000500 

REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:   JHON JAIRO TABARES GALVIS 

DDO:  WILLIAM TABARES SERNA 

                 I.E INSTITUTO CHIPRE 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante corrigió los errores puestos en 

conocimiento a través del auto interlocutorio Nro. 019 del 20 de febrero 

de la presente anualidad, razón por la cual, se procederá con la admisión 

de la demanda instaurada por el señor JHON JAIRO TABARES GALVIS en 

contra del señor WILLIAM TABARES SERNA y la I.E INSTITUTO CHIPRE. 

 

Por otro lado, se ordenará notificar al demandado y al representante legal 

de la entidad demandada el contenido del auto admisorio de la demanda 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023 y para un mejor 

proveer, se ordenará remitirle el link del expediente digital. Asimismo, se 

le concederá el término de diez (10) días para que ejerza su derecho 

contradicción y defensa. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor JHON JAIRO TABARES GALVIS en contra 

del señor WILLIAM TABARES SERNA y la I.E INSTITUTO CHIPRE. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE al demandado el contenido del auto 

admisorio de la demanda de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2023 y para un mejor proveer, se ordenará remitirle el link del 



expediente digital, corriéndol traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE al representante legal de la I.E 

INSTITUTO CHIPRE el contenido del auto admisorio de la demanda de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023 y para un mejor 

proveer, se ordenará remitirle el link del expediente digital, corriéndol 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

SERGIO TORRES DÍAZ 
Juez 
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A despacho del Juez informando que, dentro del término concedido, el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de corrección 

a través del centro de servicios judiciales civil y familia en apoyo a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Manizales, con el fin de subsanar la 

presente demanda. Sírvase proveer.  

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 52 

 

RAD:  17001310500520240000900 

REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:   MARIA CRISTINA BAYER DE ZAPATA 

DDO:  COLPENSIONES  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante corrigió los errores puestos en 

conocimiento a través del auto interlocutorio Nro. 020 del 20 de febrero 

de la presente anualidad, razón por la cual, se procederá con la admisión 

de la demanda instaurada por la señora MARIA CRISTINA BAYER DE 

ZAPATA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, se ordenará notificar al representante legal de la entidad 

demandada el contenido del auto admisorio de la demanda de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023 y para un mejor 

proveer, se ordenará remitirle el link del expediente digital. Además, al 

representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y al agente del Ministerio Público; asimismo, se le concederá el término 

de diez (10) días para que ejerza su derecho contradicción y defensa. 

 

Finalmente, respecto de la solicitud presenta por la parte actora referente 

a la vinculación a este proceso ordinario de la señora LAURA ZAPATA 

MONTILLA, se tiene que, en efecto, el fondo de pensiones demandado a 

través de la Resolución SUB-252812 del 30 de septiembre de 2021, 

reconoció a favor de la señora Zapara Montilla en su calidad de hija la 

pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del señor Luis 

Fernando Zapata Bayer. 

 



Así las cosas, el juzgado con el fin de evitar nulidades futuras, considera 

necesaria la vinculación este fondo pensional dada la naturaleza del 

asunto, por lo que, se ordenará la integración en calidad de litisconsorcio 

necesario a la señora LAURA ZAPATA MONTILLA, ordenando que la 

notificación de esta entidad, se efectué conforme lo prevé el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, se enviará a la integrada en litis, la providencia respectiva, 

así como también, para un mejor proveer, el expediente completo digital, 

al correo electrónico informado por la parte demandante, esto es, - 

liza170maria@hotmail.com.  

 

Se ordenará reconocer personería juridica para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora al Dr. Jean Paul Pinzón Vélez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.254.305 y portadora de la T.P No. 178.508 

del C.S.J, en los términos y fines del poder a él conferido. Se advierte 

que, una vez consultados los antecedentes disciplinarios de la profesional 

del derecho, no se encontró sanción alguna. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor MARIA CRISTINA BAYER DE ZAPATA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE al representante legal de la entidad 

demandada, el contenido del auto admisorio de la demanda de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023 y para un mejor 

proveer, se ordenará remitirle el link del expediente digital, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE al representante legal de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el contenido del auto admisorio 

de la demanda, a través de los medios electrónicos dispuestos para ello, 

corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO:          NOTIFÍQUESE al agente del Ministerio Público 

conforme lo establece el artículo 74 del CPTySS, corriéndole traslado por 

el término de diez (10) días. 

 

QUINTO:            INTEGRAR en calidad de LITISCONSORCIO NECESARIO 

a la señora LAURA ZAPATA MONTILLA. por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEXTO:          NOTIFÍQUESE la integrada en calidad de litisconsorcio 

necesario, el contenido de la presente providencia, conforme lo prevé el 

mailto:liza170maria@hotmail.com


artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, ENVÍESE a la 

integrada en litisconsorcio necesario, el auto admisorio de la demanda y 

sus anexos, expediente completo digital y ésta providencia, al correo 

electrónico informado por la parte demandante, esto es, - 

liza170maria@hotmail.com. 
 

SÉPTIMO:  RECONOCER personería juridica para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora al Dr. Jean Paul Pinzón Vélez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.254.305 y portadora de la T.P 

No. 178.508 del C.S.J, en los términos y fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

SERGIO TORRES DÍAZ 
Juez 
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A despacho del Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia que correspondió por reparto efectuado por la Ventanilla Virtual, 
el día 29 de febrero de 2024, encontrándose pendiente de estudio. Sírvase 
proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 053 

 
RAD:  17001310500520240001400 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   MARÍA OLIVIA VILLA DE HURTADO 
DDO:  COLPENSIONES.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora 
MARÍA OLIVIA VILLA DE HURTADO a través de apoderado judicial instauró 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
que al ser revisada se observa presenta los siguientes errores:  
 

1. De conformidad con los presupuestos establecidos en el artículo 11 
del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, deberá 
allegar copia de la reclamación administrativa efectuada ante el fondo 
de pensiones demandado, en aras de establecer la competencia de 
este Juzgador por el factor territorial.  
 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, habrá de inadmitirse la 
demanda y concederse a la parte actora un término de cinco (5) días para 
subsanarla so pena de rechazo. 
 
Conforme lo establece el artículo 93 del Código General del Proceso 
aplicable por integración normativa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, las correcciones realizadas a la 
demanda, deberán ser integradas en un solo cuerpo, a efectos de darle 
seguridad jurídica al acto que fija las bases de la controversia. 
 
Finalmente, se ordenará reconocer personería juridica para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora al Dr. Juan Pablo Grisales Henao, 



identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.802.607 y portador de la 
T.P No. 380.002 del C.S.J, en los términos y fines del poder a él conferido. 
Se advierte que, una vez consultados los antecedentes disciplinarios del 
profersional del derecho, no se encontró sanción alguna vigente. 
 
Por lo expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada por la señora MARÍA OLIVIA VILLA DE 
HURTADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con las razones expuestas 
en precedencia.  
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar 
como apoderada judicial de la parte demandante a Dr Juan Pablo Grisales 
Henao, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.802.607 y 
portador de la T.P No. 380.002 del C.S.J, en los términos y fines del poder 
a él conferido. 
 
TERCERO:  CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) 
días hábiles para que subsane los errores puestos en conocimiento, 
advirtiéndose que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
CUARTO:   REQUERIR a la parte demadante para que, las 
correcciones solicitadas se integren en un solo escrito, a efectos de darle 
seguridad jurídica al acto que fija las bases de la controversia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO TORRES DÍAZ 
Juez 
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A despacho del Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia que correspondió por reparto efectuado por la Ventanilla Virtual, 
el día 01 de marzo de 2024, encontrándose pendiente de estudio. Sírvase 
proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 054 

 
RAD:  17001310500520240001500 
REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   JULIAN ORLANDO HERRERA MARÍN 
DDO:  COLPENSIONES  

PROTECCIÓN S.A. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que el señor 
JULIAN ORLANDO HERRERA MARÍN a través de apoderado judicial 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la 
que al ser revisada se observa presenta los siguientes errores:  
 
1. Deberá adecuar el hecho 7° de la demanda, teniendo en cuenta que el 

mismo cuenta con más de un supuesto fáctico.  
 

2. Deberá corregir la numeración de los hechos, teniendo en cuenta que 
el hecho 7° se repite en dos oportunidades.  

 
3. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de 

PROTECCIÓN S.A. con fecha de expedición no superior a 30 días. 
 

4. Deberá remitir copia de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, de conformidad con lo consagrado en el artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, habrá de inadmitirse la 
demanda y concederse a la parte actora un término de cinco (5) días para 
subsanarla so pena de rechazo. 



Conforme lo establece el artículo 93 del Código General del Proceso 
aplicable por integración normativa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, las correcciones realizadas a la 
demanda, deberán ser integradas en un solo cuerpo, a efectos de darle 
seguridad jurídica al acto que fija las bases de la controversia. 
 
Finalmente, se ordenará reconocer personería juridica para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora al Dr. Fernando Duque García, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.067.421 y portador de la T.P 
No. 88.785 del C.S.J, en los términos y fines del poder a él conferido. Se 
advierte que, una vez consultados los antecedentes disciplinarios del 
profersional del derecho, no se encontró sanción alguna. 
 
Por lo expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada por la señora JULIAN ORLANDO HERRERA 
MARÍN en contra de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de conformidad con las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar 
como apoderada judicial de la parte demandante a Dr. Fernando Duque 
García, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.067.421 y portador 
de la T.P No. 88.785 del C.S.J, en los términos y fines del poder a él 
conferido. 
 
TERCERO:  CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) 
días hábiles para que subsane los errores puestos en conocimiento, 
advirtiéndose que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
CUARTO:   REQUERIR a la parte demadante para que, las 
correcciones solicitadas se integren en un solo escrito, a efectos de darle 
seguridad jurídica al acto que fija las bases de la controversia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO TORRES DÍAZ 
Juez 
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